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MEMORIAL DE IMPULSO Rad. 2023-032 DTE: YOLI AMIN AVILAN

Judicial Abogar <judicial@abogar.com.co>
Mar 16/05/2023 3:32 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (919 KB)

IMPULSO (Yoli Amin Avilan).pdf;

Cordial saludo, 

MARTÍN ARTURO GARCIA CAMACHO, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como apoderado de la
parte demandante,  dentro del proceso de la referencia. Por medio de la presente me permito aportar memorial con
solicitud especial.

Atentamente, 

MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO

CC No. 80.412.023

T.P No. 72.569 del C.S. de la J
Gestión Judicial
Tel. +57 3003169

Cel. 3103060236
Calle 25 # 12 - 27,
oficina 302, Torre A
, Bogotá D.C 
www.abogar.com.co

Aviso Legal: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos está dirigida únicamente para el uso de la persona o entidad

destinataria y es de carácter confidencial y reservado, sin tener la intención de que sea conocida por terceros. Si usted ha recibido esta comunicación

por error, por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Informamos que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está

prohibido. 
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Del señor Juez, respetuosamente. 
 

 
_______________________________ 

MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO 

C.C. No. 80.412.023 

TP No. 72.569 CSJ 

 

 

EXPEDIENTE: 76001310500220230003200

 

MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

SEÑOR 

JUEZ 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.                                   S.                                   D.  

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

 

DEMANDANTE: YOLI AMIN AVILAN      

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS. 

actuando como apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito, 

solicito a su Despacho, se pronuncie sobre la admisión de la demanda radicada en el mes 
de enero de 2023. 

 

Lo anterior, con base a la aplicación de “Los principios de inmediación, concentración, 

economía y celeridad”, consagrados en los Artículos 5 y 6 del Código General del Proceso. 

 

 


